
SUBSECRETARÍA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. NO. 09/A7-0104/09/16 FOLIO NO.

VALIDO HASTA:
09I2016-01265

19 DE MARZO DE 201?SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE .
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en lOS ArtI'Culos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

{Ig Definitiva LJ Temporal í De IOS productos o subproductos forestales lll Maderables Ij NO Maderables
Nombre O Razón Social: CTBL MEXICO, S.A.' DE C.V. IReg. FedIde CaUS.: CME120518JL1
Domicilio: BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO 40 PISO 21, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCION
C.P.: 11000 ITeléfonO: 015562830100 ILOCSIIdEd: MIGUEL HIDALGO [Estadoz CIUDAD DE MÉXICO
Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA NUEVOS CON PARTES VISISLES DE MADERA SIN RECUBRIMIENTO. Acacra nIIoIIca; Maple.
Acer campestre: Maple, Acer saccharum;, Albtzia jailbríssin; Pino, ts haIeDcnslS; Abedul, Betula alleghaniensls; Eucalipto, Eucalyptus globurus; árbo! de: I'm-luchól Haven

.bmsiliensis; Tufipero, Uríodendrcn tuIIpIT'era; Pino, Pinus taede; AIamo, Populus donadas; Álamc, Populus canadensís; Roble. Quercus penes; ROBLE, Quercus rcbur;. Laburnum

_. ñmides; Pino, Pinus radiara: MapIe, Acer negando; Caoba, Swietenia mecrophyfia; Encina, Quercus polymorpha; Toca. Teclom grandís; Roble. Quercus mera; Alamo, Populus

.. MAPLE, Acer rubrum; ABEDUL. Banda alba; Cedro, Codru: sp.; Haya, Fugus sylvutica; FRESNO, Fruxínus american; NOGAL, Juglans nign,‘ NOGAL, Jugfans regia; PICEA.

Picea pungens; Abeto, Pseudotsuga menzíesíí; ROBLE, Quercus alba; Sharail Ioavfs; Caoba, Swietenta mahagoni; ABEDUL, Betule panama; Mango. Manglfera indica: EOJ, ams

Castanea hcnryí: Tupefc, Nyssa aquefica Fracción arancelaria: 9401.61.01

. sompcrvlrens; OLMO. Ulmus parvlíofla: Chfnquapr'n. Caetanopsis cuspldelz; Frame, Fraxlnus mendshun'ce;, Uquídembar sfyracíflua; PEROBA ROSA, Aspfdosponne porche: Castaño,

Cantidad: 8,000 (OCHO
MIL) Unidad de medida:
Piezas

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL., MANZANILLO, COL. [Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO
PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, AUSTRALIA (COMUNIDAD AUSTRALIANA). AUSTRIA (REPÚBLICA DE). EANGLADESI-I (REPÚBLICA POPULAR DE), BÉLGICA. BIELORUSIA. ERASIL ' País de procedencia:

(REPÚBLICA PEDERATIVA DEL). CAMEOYA. CHINA (REPUBLICA POPULAR DE). COLOMBIA (REPÚBLICA DE). DINAMARCA (REINO DE), ESPAÑA (REINO DE). ESTADOS UNIDOS DE HONG KONG (REGION

AMERICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE). FRANCIA. HONG KONG (REGION ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA REPUBLICA). INDIA (REPÚBLICA DE LA). INDONESIA (REPÚBLICA DE). ADMINISTRATIVA

ITALIA. JAPON. MACAO. MALASIA (FEDERACION DE). MARRUECOS (REINO DE). MEXICO. NEPAL (REPÚBLICA DE). NUEVA zELANDIA. PAISES EAIOS (REINO DE LOS) (HOLANDAI. ESPECIAL DE LA

PERÚ (REPÚBLICA DEL), POLONIA (REPUBLICA POPULAR DE). PORTUGALÏ‘REPÚSLICA CHECA. RUMANIA (REPUBLICA DE). SUECIA (REINO DE), SUIZA. TAILANDIA (REINO DE), REPUBLICA)

TAIWAH, TUNEZ (REPUBLICA DE), TURQUIA (REPUBLICA DE). VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE). RUSIA (FEDERACION RUSA}. REPÚBLICA ESLOVACA, SRI LANKA

(REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE)

Aduana de salida (SOIO para importaciones temporales):
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS :Y ENFERMEDADES]
TRATAMIENTO TÉRMICO 0 TRATAMIENTO CONjJBROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.

RODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO COIN

CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRI'MS DURANTEJ24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y

ENFERMEDADES, DES ' TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA

[Destino fuera de México:

PE GESTION
FORESTAL Y DE SUEI S S DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE M AYOR DE 24
HORAS DESPU ES DE D Ir N PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS. _

/ ,/ í " " AUTORIZACIÓN
FIRMA: f I/ f ¡I

ji” NOMBREzélIc Au USITO‘MIRAPUENTES ESPINOSA ________,_ ..._.
f4 PUESTO: EIC DIRECTOR GENERAL \ L1 Isis lr’j LTT 153; IÏ- ,‘l t'Ï:5
' g EvunC-vfUA u “LW gym“;

En Ia jefatura de Ve ficeció SaniErla Forestakn ; y teniendo a la vista los productos arriba desc ItOEÉ'se'wshtathse BMUWMfibt’efif-fifiahfi epfernedades Y han
cumplido con IDS req ¡sitos sanI nos aqui desoptos. Se supervisó ¡a adecuada aplicación de tratamiento profiláctioo consign ' ara süfl‘ímn.

Prodficto aqiicadj'o " ¡Dosis
y! I ' I I

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFfizADOR:
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ v

Tiempo de exposición Concesionario O empresa

FECHA DE EXPEDICIÓN: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016
IDEz SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL D VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

IEC“ ISI! 1L COhIJCIytA/II 1 OI’ Ij’l INI I

Avila pucv kí/

'2 s/Má

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. ‘l DGGFS

COPIA NO. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


